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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

622.
Articulo de oficio

Núm. 1139.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden público. —■ Circular.—Los se
ñores Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil empleados de orden público y de
más dependientes de mi autoridad ave
riguarán por cuantos medios estén á 
su alcance si existe en sus respectivos 
distritos el marinero Pablo Pomar el 
que en caso de ser habido capturarán 
y pondrán á disposición del señor co
mandante militar de Marina de esta 
provincia que lo reclama. Palma 14 de 
febrero de 1871.—F. Coll y Moncasi.

Núm. 1140.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

peciales para chalcquería hasta un me
tro eselusive; en las demás telas de al
godón, lana, seda y mezclas de todas 
materias que se emplean en la confec
ción de ropas de mesa, cama y vesti
dos de señora, los trozos que no exce
dan de diez metros de largo; en las 
piezas de pañuelos, los trozos que no 
contengan mas que seis.—3.° Quedan 
también exceptuados los pañuelos de 
hilo, algodón y seda sueltos para la 
mano, y las pequeñas cantidades de 
tejidos y ropas que prudencialmente 
pueden graduarse para el uso de una 
persona.—Y 4.° Es condición necesa
ria que los trozos de tejidos ó pañue
los de que conste la expedición sean 
de distintos dibujos ó colores en cada 
clase de telas.—De orden de S. A. lo 
digo á V. I. para su inteligencia y de
más fines. Lo que traslado á V. S. pa
ra su conocimiento, encargándole dis
ponga su publicación en el Boletín ofi
cial de esa provincia, para que llegue 
á conocimiento del comercio.»

8.a

9.

10.

ñor . . . . •
Tenderos de ropas y ar

tefactos...................
Utilidades por sueldos y 

pensiones. . . .
Utilidades por intereses

13

20

8

y demás análogo . .11

Todo lo cual se anuncia al público 
para los efectos prevenidos en el artí
culo 28 de la citada ley. Palma 13 de 
febrero de 1871.—Rafael Manera.

Núm. 1142.

de las Baleares.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 9 de enero próximo pasado me 
dice lo que sigue:

«Por el n inislerio de Hacienda se 
ha comunicado á osla oficina general, 
con fecha 25 de diciembre último, la 
orden siguiente:—limo. Sr.: Enterado 
el Regente del Reino del expediente 
instruido en esa Dirección general con 
objeto de conceder á los comerciantes 
de tejidos y ropas de fabricación na- 
Clonal las mayores facilidades posibles 
para que estos géneros puedan circu- 
*ar para la zona sin entorpecimiento 
a*oUno; S. A., conformándose con lo 
Propuesto por V. 1., ha tenido á bien 
disponer:—!.0 Unicamente los tejidos 
; r°pas nacionales similares á los ex
tranjeros sujetos al marchamo, deberán 
conservar las marcas de fábrica en su 
pación por la zona.—2.° Quedan 
^^eptuados de llevar las marcas de fá-

iCa los trozos de los tejidos nacio- 
na es de las dimensiones siguientes: en 
todo el ramo de pañería hasta tres me- 
iros inclusive de largo; en las telas es-

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, en cumplimiento 
de lo mandado en la preinserta orden. 
Palma 14 de febrero de 1871.—Juan 
M. Martin.

Núm. 1141.

ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

asi acordado con auto de dia de hoy, re
caído en dicha sumaria. Dado en Palma de 
Mallorca á trece febrero de mil ochocien
tos setenta y ono.—Francisco María Don- 
net.—Por su mandado, Antonio Tomás.

D. Francisco Maria Donnel juez de pri
mera instancia del distrito déla Lonja 
de la ciudad de Palma.

Por el presente edicto, se sacan á públi- 
¿ ca subasta voluntaria por término de vein- 

le dias unas casas situadas en esh ciudad, 
parroquia de Santa Eulalia número diez y 
seis, de la calle de Jaime II, antes once, 
de la manzana ciento veinte, calle del Sa- 
gell, propia de los menores Vicente y Ma
ria Antonia Valls y Pomar, y se venden á 
instancia de Andrés Valls, padre y admi-

En conformidad á lo prescrito en el 
art. 27 de la ley de 29 de febrero de 
1870 sobre ingresos municipales, este 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
celebrada el dia 9 de los corrientes, 
procedió á determinar las secciones en 
que debe dividirse la junta municipal 
y el número de vocales que han de 
componer cada una de las mismas, 
quedando últimada esta designación en 
el modo siguiente: •_

Secciones.

1.*
2.a
3.*
4.a
5.*
6.a। 7.a

Territorial . .
Cultivo y ganadería 
Comercio. . .
Industria científica 
Industria fabril .

Vocales.

. 13

. 6

. 16
. 8
. ' 5

Arles y oficios manuales. 20 . 
Especuladores al porme-

Núm. 1144.
En virtud del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean con de
recho á la herencia de D. Bernardo Ramón 
y Alberti y Doña Magdalena Rosselló y 
Catañy para que en el término de treinta 
dias comparezcan á deducirlo en los autos 
sobre ab intestato de los mismos que por 
ante este dicho juzgado y actuación dei 
que refrenda se están instruyendo, pues 
que de lo contrario les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. Palma trece de febrero 
de mil ochocientos setenta y uno.—Fran
cisco Maria Donnel. — Por su mandado, 
Antonio Tomás.

Núm. 1145.
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á D. Miguel Roig y Por- 
tell, sin domicilio conocido, para que en

nistrador legítimo de dichos menores para el término de seis dias comparezca en es- 
pago de deudas: quedando justipreciadas ! le juzgado y escribanía del infrascrito re- 
en dos mil ochocientos sesenta escudos y i frendario á contestar la demanda que le 
se señala para su remate el dia trece de ha interpuesto D. Gerónimo Sureda como 
marzo próximo á las doce de su mañana cesionario de D. José Sureda Pro., sobre 
en los estrados del presente juzgado: con pago de cantidad, bajo apercibimiento de 
la inteligencia que no se admitirá postura lo que ha)a lugar si no compareciere, 
que no cubra el justiprecio siendo baja los ¡ Palma diez y seis de febrero de mil ocho- 
censos en que están afectas, y de cargo del cientos setenta y uno. —Francisco Maria 
comprador los gastos de subasta, remate y 
demás que ocasione dicho traspaso. Palma 
once de febrero de mil ochocientos setenta

Donnel. Antonio M.a Rosselló, escribano.

y uno.—Francisco Maria Donnel.—Por su 
mandado, Gerónimo Sureda.

Núm. 1146.

Núm. 1143.

I). Luis Caslellá jue^ municipal letrado 
del distrito de la Catedral encargado 
del juzgado de primera instancia del 
mismo por traslación del Sr. juez.

Por este tercero v último edicto y pre
gón se cita llama y emplaza á Juan Pujol I Por el presente se saca á pública sobas- 
y Eslerellas vecino que ha sido de la villa : ta por lérmine de veinte días una pieza 
de Andrailx y cuyo paradero se ignora, de tierra de eslension de seis cuarteladas 
para que en el término de nueve dias que con una casita en ella construida, sita en 
empezarán á contarse desde el en que se el término de esta ciudad y lugar dicho 
inserte el presente en el Boletin oficial de • Sor Orlandis, lindante por Norte con Her
ía provincia, se presente en este juzgado y ras de Jaime Pina y de D. José Perra, por 
escribanía del que refrenda, para oirle en Sur con camino de eslablecedores, por hs- 
la causa criminal que contra dicho Pujol y te con tierras de Matías Torrens y por

| Por el presente se saca á pública sobas
' ta por término de veinte dias una pieza

otro se les sigue sobre robo de dinero, ba-

Sur con camino de eslablecedores, por És-

Oeste con las de Jaime Pina y de los su-
io apercibimiento de pararle el perjuicio cesores de Antonio Lanelias; cuya nuca 
que haya lugar en derecho, por tenerlo 1 que fué adquirida pro iaaiciso por los
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Núm. 1147.

Comisaria de Guerra de Malion.
DISTRITO MILITAR DE LAS BALEARES. HOSPITAL MILITAR DE MAHON.

Relación de las compras verificadas durante todo el mes de la fecha por el Oficial i\dministrador que suscribe la cual se forme 
conforme lo prevenido por el E$mo. Sr. Director general de Administración militar en 30 de agosto de 1864.

Walré.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspec-

rumos aonae se 
han hecho las 

compras.
Nombres de los vendedores. Artículos.

Precios.

Pesetas cénts.

CANTIDADES.

Número.Kilógrs. Litros.
Pedro Coll......................... Gallina..................... 2’50 5
Sebastian Olives.......................... Tocino. . . . 1’75 21’ »

El mismo..................... Manteca . . . . 2’75 7’ »
Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Aceite de 1.a. 1’18 7’ »

Los mismos....................... Id. de 2.°. . 1’06 67’ »
Los mismos....................... Arroz....................... 0’70 32’ »

Lucía Gomila....................... Garbanzos . . . 0’68 30’ »
(Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Pastas. . . . » »

Los mismos............................ Patatas..................... 0’19 105’ »
Pedro Coll.................................... Huevos (docena). r » 18

.Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Azúcar..................... 1’09 1’700
Juan Pascual................................ Chocolate. . . . 2’50 3’ »

1 El mismo.......................... Vizcochos. . . . 3’75 0’800
Pedro Culi........................ Leche....................... 0 31 37’ »
Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Vino......................... 0’31 73’ »

Los mismos............................ Carbón...................... 0’09 2121’600
Miguel Castañol........................... Leña....................... 0’03 500’ »
Sres. Taltavull Tomas y Estela.. Velas de sebo. . . 1’75 23’ »

consortes Jaime Calafat y Antonia Mir 86 
vende á instancia de Doña Josefa Cortés 
en el concepto de curadora de su hijo don 
Baltazar Valentin Forteza; ha sido reta- 
sadajen la cantidad de once mil seiscientas 
cincuenta y nueve pesetas con cincuenta 
céntimos y queda señalado para su remite 
el dia catorce de marzo próximo á las do
ce de su mañana en los estrados de este 
juzgado; en la inteligencia de que no se 
admitirá postura alguna mientras el pos
tor no deposite en la mesa judicial la can
tidad de mil ciento sesenta y cinco pesetas 
noventa y cinco céntimos importe del diez 
por ciento del justiprecio cuya cantidad le 
será desde luego devuelta siempre que el 
remate no quede á su favor. Palma quin
ce de febrero de mil ochocientos setenta y 
uno.—Luis Castellá.—Por su mandado, 
Enrique Bonet.

Islela del Rey 31 de enero do 1871.—El Administrador, Juan Van 
tor, Ramón Sostre.

Núm. 1148.
COMISION DE VENTAS DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO EN LAS BALEARES.

Redenciones de censos aprobadas por la pinta provincial del ramo.en 26 de agosto de 1869.

BIENES DEL CLERO.
Número 

del inven
tario.

Corporación 6 que ios censos corresponden. Rédito. Nombre de los redimentes.
Tipos de 
capitali
zación.

Capitaliza
ción.

10.258 Religiosas del Olivar. . 4.983 D. Antonio Garau. • 8 Po- 62.28710.256 Presbíteros de Buñola. . 2,424 El mismo. . Id. 30.30011.791 Religiosas de la Soledad. . 1,794 El mismo. . Id. 22.42513.234 Presbíteros de Alaró. . 12,116 El mismo. . 6’50 386.400
13.235 Beneficio vacante. . 14,350 El mismo. . Id. 220.76913.236 Monasterio del Real. . 18,381 » Joan Ferrá y Aloy. . Id. 282.785
13.237 Nuestra Señora del Carmen. . 18,536 El mismo. . Id. 285.169
13.238 Religiosas Capuchinas. . 3,986 El mismo. • 8 P® ■ 49.825
13.239 Cofradía deS. Pedro y S. Bernardo. . 3,986 El mismo. . Id. 49.82513.240 Beneficio vacante. . 37.535 El mismo. . 6’50 578.07713.241 Sta. Cruz. . 7,972 El mismo. . Id. 122.64613.242 Trinitarios. . 2,657 El mismo. • 8 P» • 33.21213.243 Presbíteros de Deyá. . 4,135 El mismo. . IdT 51.68713.244 Id. de Valldcmosa. . 0,399 El mismo. . Id. 4.988
13.245 Id. de Soller. . 0,639 El mismo. . Id. 7.987
13.246 Id. de S. Jaime. . 2,657 El mismo. . Id. 33.212
13.247 Religiosas Teresas. . 3,986 El mismo. . Id. 49.825
13.248 Beneficio vacante. . 3,986 El mismo. . Id. 49.825
13.249 Nues.ra Señora de los Angeles. . 3,986 El mismo. . Id. 49.825
13.250 Comunidad de S. Miguel. . 2,657 El mismo. . Id. 33.212
13.251 Religiosos Dominicos. . 1,246 El mismo. . Id. 15.57513.252 Presbíteros de Artá. . 0,227 » Rafael Espluguos. . Id. 2.83713.253 Colegio de S. Ignacio. . 0,815 » Jaime Rosselló. . Id. 10.18813.254 Presbíteros de Felanitx. . 0,266 D.a Francisca Ana Artigas. . Id. 3.32513.255 Id. de id. . 2,657 D. Guillermo Vaquee. . Id. 33.2127.573 Parroquia deS. Miguel. . 166,864 D.a Carmen Fiol. . 6’50 2567.13813.256 Sufragios de D. Antonio Masa. . 9,965 D. Sebastian Masa. . Id. 153 30713.257 Cofradia de los Angeles. . 43,184 D.‘ Francisca M.a Poquet. . Id. 664.369

ESTADO.
149 Casa del Temple. . 0,531 D. Juan Ferrá y Aloy. • 8 pg. 6.638

PROPIOS.
1.125 Universidad de Deyá. . 2,081 D. Juan Ferrá y Aloy. • 8 pg. 26.012

Palma 21 de noviembre de 1870.—Jaime Escalas, Srio.

Núm. 1149.
Por el presente edicto, y á instancia de 

D. Jaime Mariano Campanery Rosselló de 
este vecindario, se saca á pública subas
ta por término de veinte dias, una por
ción de tierra cultivo embargada á Barto
lomé Bibiloni y Oliver vecino de la villa 
de Algaida, en los autos juicio ejecutivo 
que contra él sigue el espresado Campaner 
ante este juzgado y escribanía del infras
crito ocluario, do estension de tres cuarte- 
radas poco mas ó menos equivalentes á 
doscientas trece áreas nueve centiáreas, 
tres mil quinientos cincuenta y dos diez 
milésimos, de número de mayor suma de
nominada el Tencat non procedente del 
predio titulado Marina situado en el dis
trito municipal de la espresada villa; cuya 
tierra forma una manga cercada de dos 
paredes; linda por Norte y Este con la 
selva del mismo predio Marina, por Sur 
con tierras de Pedro Ribas y por Oeste 
con otras del mismo Tencat non y justi
preciada en mil pesetas, para con su pro
ducto satisfacer á dicho Campaner el cré
dito que en cantidad de doscientas libras 
mallorquinas equivalentes á seiscientas se
senta y cuatro pesetas veinte y ocho cén
timos, tiene contra el referido Bibiloni y 
reclama en los indicados autos, con mas 
los intereses vencidos y no satisfechos y 
que vencieren al seis por ciento anual y 
las costas causadas y que se causaren has
ta la efectiva solución.

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á quienes 
pueda interesar, advirtiendo que el rema
te tendrá lugar en la Sala de audiencia 
de este juzgado y hora de las doce de la 
mañana del dia que haga veinte á contar 
desde el en que se publique este edicto en 
el Boletín oíicial de esta provincia, y que 
los gastos de dicho remato y demás cor
respondientes á la escritura de traspaso, 
serán de cargo del comprador. Palma quin
ce febrero de mil ochocientos setenta y 
uno.—Luis Castellá.—Por su mandado, 
Antonio Cañellas.

Núm. 1150.

Por el presente se saca á pública 
subasta por término de treinta días, 
el segundo piso de la casa señalada 
con el núm.0 18 antes con el 6 déla 
calle del Mercado de osla ciudad, man
zana 181, el cual linda por la derecha 
entrando con casas de los sucesores de 
D. Francisco Amengua!, por la izquier
da con otras de los de Joaquín Terre^ 
ta, por la espalda con otras de los de
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D. Pedro Antonio Garau, por la parte 
superior con el tercer piso propio de 
Miguel Petra y por la inferior con el 
primero de D.a Josefa Cerdo; cuyo se
gundo piso se vende á voluntad de sus 
dueños D. Teodoro Cerdo y otros, que
da retasado en la cantidad de mil se
tecientas cincuenta pesetas y se ha se
ñalado para su remate el dia 18 marzo 
próximo á las doce de su mañana en 
]Os estrados de este juzgado en la in
teligencia que no se admitirá postura 
que no cubra el importe del justiprecio 
y qnc el postorno deposite en la mesa 
judicial la suma de ciento setenta y 
cinco pesetas ó sea el diez por ciento 
de dicho justiprecio, cuya cantidad le 
será devuelta inmediatamente en el ca
so de que no obtenga el remate. Pal
ma nueve de febrero de mil ochocien
tos setenta y uno.—Luis Caslellá.— 
Por su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 1151.
JUNTA PROVINCIAL

de primera ensenanüa de las Baleares.

Con arreglo á lo dispuesto en la or
den de l.° de abril de 1810, han de 
proveerse por concurso las plazas de 
maestros y maestras vacantes en los 
pueblos siguientes:

Dotación. 
PUEBLOS.Pías. Cénts.

Elementales de niños.
Tormentera......................... 825 00
Estallenchs . . . . .625 00

Id. de niñas.
S. Clemente............................ 416 15

Incompletas de niños.
Biniamar, Moscari, Orient, 

Pina y Randa; cada una. 215 00
Id. de niñas.

Bimannr, Estallenchs, Pina
Y Randa......................... 183 50

Casa y retribuciones.

. Los aspirantes presentarán á esta 
junta sus instancias dentro el plazo de 
un mes, á contar desde el dia que se 
'nserte este anuncio en el Bolelin ofi- 
Clal acompañando relación de méritos 
Y servicios, y certificado de buena con
* acta expedido por el Alcalde del puc- 
mo de su residencia. Palma 15 de fe- 
fero de 1871.—El presidente, Geró

nimo Bibiloni.—P. A. de la J.— Jacin- 
0 Peliu y Ferrá, vocal secretario.

Núm. 1152.
min is t e r io  d e f o me n t o .

^^ECcrnM ,
GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, 

^CULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

do^ones internacionales en Londres.

(CONTINUACION.)

csPecia*es la- exposición de 
' J material para la instrucción.

■ Esta clase comprende los obje

tos relativos á los siguientes subdivi
siones:

a. Edificios, moviliario, enseres 
etc. para escuelas.

b. Libros, mapas, globos, instru
mentos etc.

c. Aparatos de gimnasia, juegos 
Y juguetes.

d. Muestras y modelos de métodos 
de e .señanza aplicado alas Bellas Ar
les y á las Ciencias físicas y natu
rales.

e. Muestras de trabajos hechos por 
los alumnos que den á conocer los re
sultados de la enseñanza.

II. Corresponden por lo tanto áca
da una de las cuatro primeras subdi
visiones respectivamente los exposi
tores cuyas profesiones ó ramo de in
dustria se expresan á continuación y 
otros análogas, á saber:

A la subdivisión a los constructores 
y fabricantes de marcos para tablas 
arilméricas, muestras de lectura y otros, 
los de encerados, caballetes, pupires, 
mesas, bancos, tinteros y demás mue
bles y enseres para las lecciones, los 
de modelos de edificios para escuelas 
y demas análogos.

A la b los editores de libros de edu
cación, de mapas, globos, música, 
muestras de escritura etc.; los graba
dores; impresores y coloristas de car
tas geográficas; los topógrafos; los 
grabadores, impresores y copistas de 
música; los fabricantes de instrumen
tos de Matemáticas: los de plumas, 
lapiceros, portaplumas; pizarras y lápi
ces para ellas, tinteros, tinta de escri
bir, polvos etc.

A la c los fabricantes de aparatos 
de gimnasia, patines, velocípedos, ar
cos, flechas y blancos para el tiro do 
ballesta, aparatos y útiles para la pes
ca, pedómetros, juegos de pelota, de 
bolos y demás objetos para ejercicios 
corporales; juegos de ajedrez, de cha
quete, de paciencia; mapas en esque
leto y otros juegos instructivos; ca
ballos de máquina, aros, muñecas, ju
guetes dorados, de mármol, de sor
presa y de capricho, y otros para niños.

A la d los fabricantes de instrumen
tos y aparatos de Física y Química, te
legráficos, ópticos, náuticos, meloro- 
lógicos y otros de precisión; los de ins
trumentos músicos parauso de las es
cuelas; los de figuras mecánicas y mo
delos para el dibujo; los de tableros, 
lapiceros, pinceles, instrumentos, laci- 
llas, tintas, colores y demás enseres 
para el dibujo y la pintura; los natu
ralistas y preparaderos de coleccio
nes mineralógicas, geológicas, botáni
cas, zoológicas etc.; los fabricantes de 
piezas anatómicas, de planetarios, es
tereóscopos, linternas mágicas, cua
drantes solares y demás análogos.

1H. Siendo el objeto de la Expo
sición dar á conocer muestras nota- 
tables por su perfección, novedad et
cétera, conviene que cada expositor 
remita sólo las absolutamente indispen
sables, y por consiguiente no se ad
miten objetos duplicados.

IV. En cuanto sea posible, deben 
remitirse en cuadros con cristal, cuyos 
marcos pintados de negro no tengan 
más de 28 milímetros (una y media pul
gadas inglesas) de ancho y cinco cen

tímetros (dos pulgadas inglesas) de 
grueso.

V. Los modelos de edificio para 
escuelas y de aparatos de ventdacion, 
calefacción etc. no deben exceder de 
la escala necesaria para dar á conocer 
su construcción ó su manera de fun
cionar de un modo inteligible; pero 
se preferirán generalmente dibujos re
presentando la planta, alzado y seccio
nes délos edificios y aparatos, porque 
su colocación es más fácil.

Vi. Las muestras de moviliario y 
enseres serán de un tamaño modera
do; las mesas y bancos, por ejemplo, 
no deben exceder de 1,20 metros (unos 
cuatro pies ingleses).

Vil. Cada objeto llevará, cuando se 
halle expuesto, una etiqueta prepara
da por la Comisión, expresando: l.°, 
su nombre; 2.°, su destino ó aplica
ción; 3.°, el nombre y señas del ex
positor; 4.°, las razones que motivan 
su presentación, tales como sus condi
ciones especiales y aprojiiadas al ob 
jeto á que se destina, su carácter ins
tructivo ó demostrativo, su novedad, 
lo ingenioso de su disposición, su su
perioridad, su baratura; 5.°, el pre
cio, á ménos que el expositor se opon
ga áque se indique; 6.°, las demás ex
plicaciones y noticias que se crean de 
utilidad.

VIH- La quinta subdivisión e, re
lativa á los trabajos hechos por los 
alumnos, comprenderá las muestras si
guientes:

1. Escritura cursiva y de adorno. 
Dibujos y proyectos.

3 . Modelado en arcilla, en barro 
cocido, en cera etc.

4 . Modelos de máquinas, edificios 
y otras construciones etc.

5 .° Trabajos de costura lisa y de 
adorno, encaje, punto e c,

6 ." I'rabajos varios de los alumnos 
en las escu las de ciegos, casas de 
corrección etc.

IX. Al primer párrafo correspon
den las muestras de escritura hecha al 
dictado y de la m moria, traducciones, 
dibujo de cartas geográficas y demás 
trabajos que puedan presentarse con
venientemente en el papel. Se harán 
en hojas sueltas que no excedan de 
30 centímetros por 23 centímetros (12 
por 9 pulgadas inglesas), escritas só
lo por un lado, y contení ndo cada una 
de ellas una muestra completa. Nin
guna escuela puede enviar más de 20 
de estas hojas á lo sumo, y deben es
cogerse entre los trabajos de todos los 
alumnos, y no sólo entre los (pie estén 
más adelantados. Co ; o el objeto no 
es comparar entre sí los trabajos de 
las escuelas de un mismo país, sino 
más bien proporcionar un medio de 
comparación entre los de diferentes na
ciones, debe exponerse solamente un 
número limitado de (nuestras.

X. Los objetos correspondientes á 
los párrafos cuarto, quinto y sexto han 
de distinguirse por su perfección, in
genio ú originalidad para ser admitidos.

XI Cada uno de ellos llevará una 
etiqueta preparada por la comisión, ex
presando- l.°, el nombre ó título de la 
escuela; 2.°, la edad del alumno; 3/, 
su puesto en la clase por razón de su 
aptitud; 4.°, el tiempo que lleva en

.. 5 
ella; 5.°, las razones que motivan la 
presentación de sus trabajos, tales co
mo la bondad de la idea ó de la ejecu
ción, las circunstancias especiales en 
que se ha hecho el trabajo.

XII. Cuando se entreguen los ob
jetos, debe llevar cada uno de ellos 
una etiqueta, expresando su nombre y 
el del expositor.

XIII. La entrega debe hacerse los 
dias fijados en el programa en el edi
ficio de la Exposición á los agentes en
cargados de recibirlos. Los objetos han 
de estar desempaquetados y dispuestos 
para su inmediata colocación, y han de 
entregarse libres de gastos de trasporte 
y otros.

(Se continuará )

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr: En virtud de lo dispuesto 
en el decreto de 21 de enero último 
creando el cuerpo de Inspectores de 
Hacienda, S. M. el Rey se ha servido 
aprobar el adjunto reglamento para el 
servicio de las Inspecciones.

De real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. ran
chos años. Madrid l.° de Febrero do 
1811.—-Moret—Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

REGLAMENTO DE LAS INSPECCIONES.

TÍTULO PRIMERO.

Atribuciones de los Inspectores.

Articulo 1.° Los Inspectores gene
rales serán jefes en cada uno de los 
distritos á cuyo frente se hallen. Los 
Inspectores, Subinspectores y demás 
empleados del ramo depeudeián ex
clusivamente de aquellos, y por su 
conducto recibirán las órdenes y tras
mitirán los informes que se les pidan.

Art. 2.° Siempre que se dirija el 
ministro directamente á cualquiera de 
los individuos del cuerpo de Inspecto
res, las contestaciones serán directas y 
dando cuenta de ellas al Inspector ge
neral.

Arl. 3.° Los Inspectores generales 
tendrán todas las facultades que les da 
la delegación del ministro á quien re
presentan, sin perjuicio de las delega
ciones especiales qne reciban. Para el 
desempeño de su cargo podrán recla
mar de los Gobernadores de las pro
vincias y Alcaldes, asi como de los jue
ces y Tribunales de justicia, el auxilio 
que consideren necesario.

Art. 4.° Para la averiguación á in- 
vestigua-ion de la riqueza, los Inspec
tores generales podrán elegir todos los 
medios que estimen convenientes, con 
arreglo a la legislación vigente, y re
clamar lodos los que juzguen oportu
no allegar. Si decidieran crear comi
siones, formarán para ello la plantilla 
y darán parte al ministerio. Los traba
jos de investigación se relacionarán 
siempre con los que se hagan en los 
respectivos centros.

Arl. 5.° En el caso del artículo an- 
lerior, los inspectores deberán propo-
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ner las personas que estimen conve
niente; pero en casos de urgencia pue
den desde luego nombrarlos por sí. 
De todas maneras, los nombramientos 
deberán hacerse por el ministro, siem
pre á propuesta de los Inspectores ge
nerales.

Art. 6.° Sin perjuicio de dar cuen
ta al ministro de cuanto observen en

I nuc nertenezcan á la Administración nar, por resolución adoptada en Consejo 
nrov nci ü en su distrito | de Ministros, que la cuota liquida con

a  rt 1 *1 l nq Insneclores no dicta- quc los hacendados debían contribuir al A L 13. Losheparlimientovecinalallidondescesta- 
ran disposición alguna en los expedie t)|eqíera este rccurso no excediera del 
tes de carácter particular que se ins , ¡q q ¡a Slima qUe pagasen por
truyan por las oficinas provinciales y 
cuya resolución corresponda á las Di
recciones, ni alterarán su tramitación,

los diversos ramos de Hacienda, los 
Inspectores generales adoptarán, bajo । 
su responsabilidad, cuantas medidas 
consideren oportunas y urgentes pa
ra remediar los defectos que encuen
tren, inclusa la de suspender á los 
empleados, según el artículo 10 del 
decreto de 21 de enero, y pasar á los 
Tribunales de justicia el tanto de culpa 
que pueda resultar de los expedientes 
que instruyan. Pero de cuanto hicieren, 
según este artículo, deberán dar cuen
ta inmediato.

Art. 7.° Los Inspectores generales, 
los Inspectores y Subinspectores en su 
caso, ó por delegación de los prime
ros, podrán en cada uno de los distri
tos donde se encuentran dictar aque
llas disposiciones necesarias para lle
vará cabo lainspeccion en las oficinas.

Art. 8.° Los Inspectores y Subins
pectores serán á su vez jefes en los 
distritos en que se encuentren, cuando 
no haya en ellos Inspector de superior 
categoría; ejercerán las mismas fun
ciones, y tendrán las mismas faculta
des que quedan dichas para los Ins
pectores generales, aunque bajo la de
pendencia de estos.

Art. 9.° Cuando en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 9.° y 11 del 
decreto de 21 de enero se encargue un

aunque sí podrán examinarlos y pro- : 
poner lo conveniente para activar su 
terminación. '

Art. 14. Las órdenes que en el 
desempeño de su cargo dicten los Ins
pectores las comunicarán por escrito á 
los empleados que las hubieren de 
cumplir. •

Art. 15. Los empleados de la Ad
ministración provincial, sea cualquiera 
su destino y categoría, darán inme
diato y cabal cumplimiento á las ór
denes que de los Inspectores reciban, 
siendo de su responsabilidad las con
secuencias de cualquier desobedencia.

Art. 16. Cada Inspector llevará en 
un libro diario, que estará siempre á 
disposición del ministro, la relación de 
los actos que ejecute en cumplimiento 
de cada uno de los encargos que se le 
confien y de las disposiciones que tome 
en el desempeño de su comisión. En él 
se hará referencia á las órdenes que 
reciba, y anotará cuanto observe en el 
exámen de los expedientes, documen
tos y oficinas ó dependencias que ins
peccione.

. TÍTULO II.

igua! concepto al Estado.
Creyó entonces el Gobierno que esta 

disposición bastaría para cortar los abu
sos que varias Municipalidades come- 
tian al plantear aquella ley, repartiendo 
entre los contribuyentes por contribu
ciones directas la mayor parte de la can
tidad con que habían de atender al pa
go de sus obligaciones y gastos, agotan
do con este sistema las verdaderas fuen
tes de riqueza pública en que el Estado 
encuentra la parte más saneada de sus 
ingresos, puesto que en algunas localida
des resultaba recargada la propiedad 
territorial con un 77 y á veces un 80

cia quedan encargados de vigilar por el 
más exacto cumplimiento de estas dis
posiciones, salvos los recursos de agra
vio que la ley concede á los interesados 
para ante las Diputaciones provincia
les.

Lo que de orden de S. M. comuni
co á V. S. para su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia. Madrid 31 
de Enero de 1871.—Sagasta.—Sr. Go
bernador de......

DICCIONARIO

DE LA LEY ELECTORAL

Inspector de algún ramo ó servicio es- 
pedal dolos ordinarios de la Admi
nistración, ejercerá todas las funciones 
relativas al cargo ó servicio que des
empeñe, con los mismos derechos ó 
deberes y en la misma forma que pre
vienen las disposiciones vigentes.

Art. 10. Los Directores generales 
podrán comunicar á los Inspectores por 
medio del ministro las instrucciones 
oportunas respecto álos servicios cor
respondientes á cada Dirección.

TÍTULO II.

Disposiciones generales.

Art. 17. Los auxiliares de las Ins
pecciones estarán á las inmediatas ór
denes del Inspector general, el cual
los distribuirá como sea más conve- >

por 100 de la cuota que se paga al Te
soro.

Pero ya fuese porque los nuevog pre
supuestos municipales estuviesen legal
mente establecidos al publicarse dicha 
circular, ó porque no se creyera conve
niente entonces adoptar una medida 
mas radical que cortase de raíz el abuso 
denunciado áesle ministerio, es lo cier
to que algunos Ayuntamientos han con
tinuado cobrando en los dos primeros 
trimestres de su presupuesto actual cuo
tas impuestas por repartimiento vecinal 
que esceden en mucho de los limites 
marcados en la ley, yj que se procede 
contra los morosos por la via del apre
mio, produciendo una perturbación la
mentable en la paz pública y en la mis
ma Administración municipal.

Para poner, pues, remedio á tal esta
do de cosas, y conel fin deque los Ayun
tamientos no encuentren diticultades ni 
resist ncias justificadas que puedan en
torpecer la gestión económica que la 
ley les confiere, S. M. el Rey ha tenido 

• á bien resolver:

Con arreglo al decreto de 20 de agosto 
de 1870, en conformidad de las leyes 
municipal y pminaal que han de regir 
y seguido de modelos de actas y demás 

documentos necesarios á su mejor 
aplicación.

Los Ayuntamientos en cuyo pre-
niente para el servicio. supuesto se haya impuesto por reparti-

Art. 18. La Inspección central re- ; miento general á los contribuyentes ha-
sidirá en Madrid; la de Andalucía en

Modo de proceder de los Inspectores.

Art. 11. Los Inspectores genera
les estarán en continua y directa cor
respondencia con el ministro. Esta cor
respondencia se llevará por la Inspec
ción central.

Cuando lo juzguen oportuno ó el 
ministro lo disponga, formarán los Ins
pectores Memorias ó Exposiciones ra
zonadas de las reformas generales ó 
parciales que convenga introducir en la 
organización, servicios y dependencias 
de la Haci' nda.

Art 12. Los Inspectores no for
maran otro expediente respecto á los 
asuntos que les estén encomendados 
que la compilación de las órdenes que 
reciban y respuestas que den. Cuando 
sea necesario formar expediente para 
alguno de los asuntos que les estén 
confiados, nombrarán secretario para 
su instrucción á cualquiera de los em
pleados que se hallen á sus órdenes ó

Sevilla; la de Valencia en Valencia; la 
de Cataluña en Barcelona; la del Nor
te en Burgos, y la de Galicia en la Co- 
ruña. , ,

Esta residencia se entiende sólo pa
ra dirigir las órdenes, y no para la 
permanencia de los lnspeclores gene
rales, que deberán acudir á donde sea 
necesaria su acción.

El ministro podrá variar, siempre 
que lo estime coñveniente, el punto de 
residencia de cada Inspección dentro 
del mismo distrito.

Art. 19. Del crédito asignado para 
material de las Inspecciones se abona
rá á los Inspectores una cantidad alza
da para gastos de viaje y material.

Madn l l.° de febrero de 1871.— 
Moret.

^Gaceta del día 8 de febrero j

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

POR

D. ANTONIO DE GONGORA Y GOMEZ,

Abogado de los tribunales de la nación, 
jefe honorario de administración ciml, 
comendador de la real y distinguida or
den de Carlos III, condecorado con la 
placa del mérito militar y secretario del 

Gobierno de Gerona.

cendadosmás del 25 por 100 de la c h o 
ta que en el distrito municipal pagan al 
Estado por el mismo concepto lo refor
marán inmediatamente, llenando todas 
las formalidades y trámites que para la 
formación del mismo presupuesto mar
can la ley de 23 de febrero de 1870 y 
el reglamento para su ejecución de 20 
de abril del mismo año.

2.° A los hacendados forasteros sin 
casa abierta en el distrito municipal no 
se les impondrá el repartimiento'sino 
con relación á las dos terceras partes del 
25 por 100 déla cuota que por contri
bución territorial paguen al Tesoro, se
gún lo establecido en el art. 11 de la ley 
antes citada. .

3.° Los presupuestos asi reforma
dos regirán para los dos trimestres últi
mos del ejercicio corriente.

La circular expedida por este Minis
terio en 12 de Setiembre último con el 
fin de resolver las dificultades suscitadas 
en algunos pueblos por la manera como 
sus Ayuntamientos establecían los im
puestos para que los faculta la ley de 
23 de febrero de 1870, se limitó á orde-

PROSPECTO.

La obra que ofrecemos al público, 
resultado de un detenido estudio de la 
ley electoral, contiene cuanto el decre
to de 20 de agosto de 1870 determina 
en la materia: y la forma en que se ha 
redactado, la que mas se acomoda á 
facilitar la resolución instantánea del 
articulado á que la misma se contrae.

La favorable acogida que ha mere
cido, nos dispensa eslendernos en en
carecer la importancia de este trabajo. 
Nuestro objeto al escribirla, ha sido 
exponer con método y claridad la ley, 
dan ole una forma adecuada para su 
aplicación; y el resultado obtenido, 
responde sin miedo de equivocarnos, 
al fin que nos propusimos.

r a s e s .

4. Los hacendados que por repar-
timiento vecinal hubiesen contribuido 
en los dos primeros trimestres con cuo
tas mayores que las que les correspon
día pagar según las anteriores disposi
ciones, serán reintegrados por cuartas 
partes cuando menos en los trimestres 
sucesivos.

5.° Las cantidades que por razón 
del aumento impuesto á los contribu
yentes hacendados en cada distrito mu- 
nicipaljsea preciso devolver á los mismos 
figurarán en el nuevo presupuesto como 
gastos necesarios que ha de cubrirse con 
los recursos del mismo, teniendo con
signada partida para ello.

! Y 6.° Los Gobernadores de provin-

El Diccionario de la ley electoral 
compone un lomo en 4.° de buen pa- 
peí y esmerada impresión. Su precio 
en toda España 6 rs., franco de porte

Se admiten encargos en la impren
ta de este periódico. También puede 
pedirse remitiendo al autor, Sr. D. Afi' 
ionio de Góngora, secretario del Go
bierno de Gerona, libranza de 6 rs. 0 
trece sellos de franqueo.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é : Ge l Ab e r í *
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